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  Tegucigalpa M.D.C., 28 de febrero del 2025 
 

CIRCULAR 013-DFCM-2025 
  

Jefes de Departamento y Coordinadores de Carrera 

 
Asunto: Fumigación en la Facultad de Ciencias Médicas 
 
Estimados. 
 
Reciban un atento y cordial saludo. Respetuosamente, se les informa que el 
viernes 28 de febrero de 2025 se llevará a cabo un proceso de fumigación 
en la Facultad de Ciencias Médicas, a cargo del Departamento de Servicios 
Generales de la UNAH, con el propósito de eliminar plagas y roedores. 
 
En consecuencia, el personal docente, administrativo y de servicio deberá 
retirarse a las 12:00 m. Posteriormente, se remitirá el oficio correspondiente 
para efectos administrativos, garantizando que esta disposición no afecte el 
marcaje ni genere deducciones salariales. 
 
Asimismo, cada jefe de departamento y coordinador de carrera deberá 
designar un encargado en su oficina para supervisar la fumigación en su 
área, asegurando que el proceso se realice de manera adecuada. 
 
Cabe destacar que no se registrará la salida del personal debido a la 
falta de suministro eléctrico en la facultad. 
 
Agradecemos su comprensión y colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
 

_______________________________________ 
Máster Perla Simons Morales, 

Decana Facultad de Ciencias Médicas / UNAH 


